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CLASE DE 
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DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA DE 
AUTO 

2021-520 Ordinario Yurybeth Lozano Maturana Luz Mery Martínez Hurtado y Yacson 
Mosquera Albornoz  

Requiere demandante intente notificación a los 
demandados a la dirección física. Por Secretaría inténtese 
la notificación personal a través de medios electrónicos. 

16/06/2022 

2021-521 Ordinario Maria Isabel Giraldo Echeverri Colpensiones Tiene por contestada la demanda. Señala el día 01 de 
marzo de 2023 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

16/06/2022 

2021-527 Ordinario Myriam Leticia Pérez Hurtado Colpensiones, Protección S.A. y Porvenir 
S.A. 

Tiene por contestada la demanda. Señala el día 02 de 
marzo de 2023 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

16/06/2022 

2021-534 Ordinario Luis Alberto Sanchez Chapeta Colpensiones y Protección S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 01 de 
marzo de 2023 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

16/06/2022 

2021-536 Ordinario José Gregorio Valencia Lerma E y R Espinosa y Restrepo S.A.S. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 02 de 
marzo de 2023 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

16/06/2022 

2021-545 Ordinario Amanda Olaya Baquero Colpensiones, Colfondos S.A. y Porvenir 
S.A. 

Inadmite contestación Colpensiones. Concede término 5 
días para subsanar. Reconoce personería. Tiene por 
contestada la demanda Colfondos S.A. y Porvenir S.A. 

16/06/2022 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 17/06/2022 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
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